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LETI N
m mSb p u b l ic a  l o s  LÜNES, m ié r c o l e s  y  VIÉRNES.—Los SUSCRÍTORES DE ESTA ClL’DAD, PAGARAN 8 REALES AL MES, Y 12 LOS DE FUERA; 50 UN TRIMESTRE, 54 MEDIO ANo Y 96 POR UN A?Í0 L o s  ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BOLETIN, PREVIA LICBNCIA DEL S e Í^OR G oUERNAOOR, PAGARAN MEDIO REAL POR LÍNEA.

PARTE OFICIAL
SECCION ÜELA6.\CETAl)ElIAi)llil>

PRESíDENCIA
9 i i  m m m  D3

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real fatoilia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO.En el expediente y anios de com- petenoia sastMtada entre el Gobernador de la proviooia de Sevilla y el J>:ez de primera instancia de Osuna, de los cuales resulta:Que Francisco MAidonadn y Salvador Candelera comenzaron á cortar y segar juncos en un sitio llamado el Arroyo de la Suucodilla, término de Saucejo, por creerlos de aprovecliamien- tu común; y habiéndolo impedido un criado de Doña Catalina Martin de la Hmojosa, en el concepto de i'RitenecíM' é la misma aquel sitio y lô  jiiniv)s que en él crecían, acudid Mil lonado al Avunlamiento de Saucejo pidiendo que se le autorizara pnra la corta de juncos en el citado Arroyo de la Saii- cedíila:Que el Ayuntamiento requirió é Dona Catalina para que exhibiese sus litulos de propieda<l, lo <|û  no tuvo efecto; y prévio informe de una comisión que examinó el sitio en que se hallaban los juncos, acordó en 6 de Junio de 1800 conceder la imlonzacíon solicitada, uoliíicándolo  ̂ Dona Catalina Martin de la Hinojosa:Que la interesada presentó en el Jiifgado de primen instancia de Oui- na interdicto en 8 del mismo mes de Junio de 1860 pidiendo que se le amparase en la posesión de uir pedazo de albina y juncal, que formaba parle de su hacienda de chaparra! Üamada La gaucedílla, condenéndose á la reslilu-

cinn a los despojantes Francisco Mal- donado y Salvador Candelera:Que recibida la información posesoria ofrecida, y sustanciado el interdicto sin au iicncia de los despojantes, recayó auto reslilulorio, y Candelera pidió al Juzgado la suspensión de sus efectos, exponiendo al mismo tiempo ante el Ayuntamiento los liechos y las razones que estimó oportunas:Que el Ayuntamiento lo puso todo en conocírníentu del Gobernador de la provincia, y este requirió al Juez, des- )»ues do oido el Consejo provincial, para que se inhibiese del conocimiento del asunto por sar de su competencia, fundándose en el nínnero segundo del art. 80 de la ley de Ayuntamientos de 8 de Enero de 184o, en la Real orden de 8 de Mayo do 1839 y en el art. 23 de! Keal decreto de 29 de Abril de 1860.Que el Juez de primera instancia sostuvo su competencia, después de practicar diligencia de inspección ooulAr del juncal, lundámiose en (¡no era pru- piedail [«irlicular, y no de aprovecha- mumio común:Que durante la sustanciacion de! incidente de competencia, estimó oportuno el Gobernador, de acuerdo rmn el Consejo provin ial, que por los Icge- iií«.-ros de la pruvinciu se reconociera y se levantara plano dcl sitio y que originaba el roaflictu; y hecho, aparece que tos juncos se hallan en su totalidad en el Arroyo de la Sam;edi- lla ó del Salado, que so forma por las aguas que se vierten de las laderas pri'.ximas, y principalmente de los n»anai.l)alüS foastantes que se han abi t - tü en su cauce, llamados del Salado:Que el Gubcniador, coiiíorme con el Consejo piovimuul. In-̂ i.-lió en la competencia, resultando el prosur.te oon- n.<Uo, que se ha seguido por sus trámites.Vi-lo el lu'imero segundo del arll- culo 80 de la ley de 8 de Enero de 1845, que enlie las atribuciones de los .Ayuntamientos señala la de arreglar, por medio de a«;uerdüs, el disfnite de lii.s pHsios, aguas y demás aprovecha- mieuU).̂  comunes:Vista la Ucal órden de 8 de Mayo de 1859 disponiendo que no admitan los Tribunales Interdictos de manutención ó restitución contra las providencias que dicten los Ayuntamientos, usando de sus atrihucioues:Visto ei art. 23 del Real decreto

de 29 de Abril de 18G0, que previene que todas la«! cuestiones que se promuevan sobre deslinde de los cáu- ces] y terrenos adyacentes serán de conocimiento de la Administración, salvo la oompetencia de los Tribunales o rdinarios en las que afecten exclusivamente á la propiedad;Visto el art. 19 del propio Real decreio, que del*u'm¡tia que ios cauces do los ríos, arroyos y demas cornontes naturales á que se reíii-re el párrafo primero del art. I.® son de dominio público, enlend éiidose por cáuce el espacio de t'Ti-euo que bañan las aguas en sus crecidas ordinarias:Visto. el art. 7.* del Reai decreto de 4 de Junio de I8 i7 , que ordena la suspensión de lodo procedimiento niión- Iras no se termine la oontieuJa de corn- peleucia.Considerando;1.‘ Que el interdicto promovido contrariaba una providencia administrativa aiioplada por el Ayinlamieulo en el legitimo uso de su.s atribiii-iimps:2 “ Que las diligencias proliatorias practicadas asi por el Juez de primera iuálancia como por el Gobernador d« la provincia durante la suslanciac.ion de RSle cuiiflicto son ilegales, y [»iu‘ consiguiente no pueiltíü apreciarse por ser contrarias á lo provenido en el citado articulo 7.® dcl Real decreto de 4 do Jumo de 18i7, seunn el cual nada puede innovarse peudicute la competencia.3 o Que las cuestiones sobre deslindo de los cauces y terrenos adyacentes son puramente admmi.sii'ativas, a no ser que a f’ ten exdusijivrnciitrt ii la propiedad, y d • la mi'cua ¡uoole son las que se [*iO- ímitiv.m sobre nprovechamienlos comunes;Coiiíormáiidome c>in !o consulladu por ci Con-'J' de Esiatln en picno,Vengo <-u decidir e îa compet. ;,cia á favor de la adminislraciuii, y lo acordado. 'Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre do mil ücliooiiinlos sesenta y tres.
Está rubricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros,E l Marques de Miraflobés.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s ic ió n  a S .  M .SEÑORA:De todas las iastituclones cuyo conjunto forma la vida social, la enseñanza pública es la que exige más continuo y previsor cuidado en los que han de hacer las leyes y en los encargados de velar por su complimienlo; ya por el dcci.sivo influjo que ejercen en la futura prosperidad ó decadencia de los Estados, ya también porque el incesante pMgreso de ¡las ciencias reclama ¿ menuJü reforma.s en la clasiücacion de los estudios y en el sistema de difundirlos.Siendo, pue.s, conveniente qne la ley establezca las bases en que ha de fundarse el régimen de esta importantísima atención del Gitbierno, lo es también que de tieuqiü en tiempo se revisen las disposiciones legislativas por sí liay defectos »}uo corregir ó mejoras qiie plantear. Tal sucede tp las naciones donde la ediicacioii de la juventud ha sido una vez y otra objeto da discusión en el Parlamerilo; tal debemos hacer nosotros, sobie todo si se tiene en consideración que !a primera ley que ha abarcado en conjunto los diversos grados de la in'ílnicion pública es la que hoy rige sanoiun;ida por V . M. en 9 de Setiembre de l8o7.Lnpurta, pues, Señora, apreciar los resultados ohienidus en los seis año» que esa ley lleva de exisl»ncia, y examinar las cucslionés ipic se han suscitado acerca do sus más fiiuJammilaies arli- cnlo'5; iinporla a'^ngoar si seria [»ro- vedio-'o, como Igiinos piensan, dejar más liDcrlad «í luí pueblos en la organiza'ion de las Escuelas públicas, ó si, por el contrario, es más fecunda la acción tutelar del Estado; si hay un raudo mejor de formar Maestros que la asistencia á las Escuelas Normales; si debí darse, y con (jué condicioue.s, valor académico á lo.s e.studioa de segunda enseñanza efectuados en establecimientos no dirigidos por el Gobierno; si conviene que los estudios de ciencias aplicadas dep̂ -ndan de otro centro directivo que los demás, ó si e.s preferible restaolecer la unidad administrativa de la instrucción pública prescrita en la vigente ley y derogada después
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por ytí'A, bíéü qye cou car&ctet' iate- rlno; sí sun necesariíis nuevas y mas, élicaces providencias para ijuc los libros de testo comentan, al par de sana íloclrina, la claridad, exactiLiid y rigoroso método (pie tanto facililaii la tarea de los alumnos; en suma. Sonora, ¡uleresa que se estudie con la alfuieion que pide la Iriisueadencia del asunto, cuanto en la ley de lü57 ha sido objeto de controversia en la tribuna y en la impivnla.Para lograr este ohje'o, el Ministro que suscribe lien? ol honor de j)ro- ponar á V. M. que se digne nombrar una Comisión compuesta de personas oompetenies en los div,;rsos ramos del saber y distinguidas por su prAclioa en el ejercicio y g.)biern<) de U enseñanza, á Qu de ipie proponga caamo juzgue oportuno sobre los pimíos mlica- dos y sobre cualO'quiora otros que considere digiio§ da examen.Ilusti'uda asi la A-dminisiracion central, lograrl redactar con pleno co- aocimienlo la nueva ley, (jue sin duda será necesaria; y oiJo, en observancia del precepto legal, ol respetable parecer del Real Consejo de instrucción pública, podrá presentarla á las Córles con tal suma de dalos y '■ un tal estudio y preparación, qua aseguren t\ acierto.Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con el Consejo de Mi- ai3t.'*03, el que suscribe tiene el honor de someter á la apmbicioii de V M. «1 adjunto proyecto de decreto.Madrid 25 de Diotembre du 18(55.SEÑORA.:
K. h . H. P. de V. M .,

MANUEL ALONSO MARTINEZ.Reales olcketos.
Kn vista do las razones que me ha exputí.sio e.\ Mini.stro de Fomento, y de acuerdo con mi Consejo do Ministros, Vengo en decreler io siguiente: Articulo So crea una comisión que examino la legisl mion de In.-̂ truc- «ion pública Y proponga las reformas que croa conveniente introducir.Art. 2.* L'i Comisión se compondrá del Ministro de Fomento, que la presidirá; del Presidente del Real Con- •<ejo de luslrucipu pühüca, que será Vicepresi,denle; del Director general del rarno, del Rector de la Universidad Central, del Fiscal del Suprenpo Trí biniaí de la'Rola, del Vicario eclesiástico dé Madrid y de ios demá.s Vocales que Vó'nombraré. Será Secretario un Oficial del Minisierio de Fomento de los que tengan á su cargo negociados de Instrucción pública.Art. 5.* Por el Ministro de Fomento se facilitarán á la Comisión los Hatos y auxilios que necesite para el desempeño de .'5U encargo.D.id)> eu Rilado á veintitrés de Diciembre d.? mil ochocientos sesenta y tres.

ííslá rubricado déla Real mano.El Ministro de Fomento.Manuel Alonso Martínez.
Vengo en uombrar Vocaies de la Comisión creada por Real decreto de hoy para examinar la legislación de lus- trooclon pública y proponer las reformas que considere oportunas á D>in Alejandro Olivan, D. Vicente Vazqu-z Oneipo, Conde de Villafrarica de Gal- tiD, B. Joaquín Fraocisi:o Pacheco y D. Pedro Gómez de la Serna, Senadoras del Reino; á D. Antonio Bena-

vides, I). José (fc Posada Heirrei», üiofi Clándio Moyano, D. Cándido Nocedal y D Manuel Belmar, Diputados á Cór- I les; A Don Joaquín Aguirre, Ministro 
i que lia silo de Gracia y Justicia; á Don I \ncenle Santiago de Ma^arnau, Marqués j de San Gregorio, D. Guillermo Sclmlz.Don Agii-slin Pascual y D. Lucio del ; Valle, individiiiis del Ibai! Consejo de ¡ Ia'tni<‘.cion pública"; á D. Eugenio Moreno López y D. Pedro Salían, Directores generales i|ii0 han sido del mismo ramo; á I). Tumis Ibarrola. Director general |de Obras, públicas, á D. Manmd María Azofra, Dir'cLor general de .Agri- e.nltura, ín liislria y Corneicio, y á .Don Juan Eugenio Ilarlzenhusch, Director de la Bililiolcca Nacional.Dado enT\ilacio á veintitrés de Diciembre de mil ochocientos sesenta y tres.

Bslá rubricado de la Real mano.El Ministro de Fomento,Manuel A lonso Martizez.
MINISTERIO DE HACIENDA.

ESTATUTOS Y REGLAMENTO

de la sociedad de crédito y fo
mento de Vigo.CONCLUSION.Art. 13. LóS acciones que estén en desoiibierlo en las épocas fijadas para los pagos quedarán de derecho caducadas, sin necesidad de declaración judicial ni de iiUeivenciun de ninguna autoridad.El Consejo estará autorizado para acordar la venta de las acciones que se encuentren en este caso por medio de Agentes de Bolsa ó Cori-edores de nú- míTO, expidiendo al efecto Utulos por duplicado.El producto de la venta de las acciones cadiiCEílas se aplicará al pago de los dividendos no satisfechos: el .sobrante, si lo Imbiertí, se entregará al tenedor de ellas que incurrió en ia caducidad con deducción del 0 por 100 anual por el tiempo de ia demora.■' Si ¡os tenedores morosos solicitasen la adquisición de las acciones aníes de la venta, podrá concedérseles, siempre que satisfagan su descubierto y el interés de 6 por lüO anual corre.spon- dienle al tiempo trascurrido desde el vencimiento hasta el dia de la propuesta.Art. 14. Las acciones de la Sociedad serán al portador; se trasmitirán por la simple entreg.i del titulo; lendráu la consideración de los fondos públicos para los efectos de contratación, y serán publicadas y cotizadas en las Bolsas del Reino.Cualquiera accionista tendrá derecho á depositar sus acciones en la Sociedad, recibiendo de esta un re. ĝuardo mmiiialivo.Nü tendrá electo contra los ceden* les de las acciones de la Sociedad lo di.spnesto en el aru 283 del Código de Comercio.Art. Ib. Las acciones se inscribirán y corlarán de un registro talonado, im- meráiidüse correlativamente, sellándose con el timbre do la Sociedad y aulu- rizándulas con su.s firmas dos individuos del Consejo adminisliMtivo.Art. 11). Las acciones son indivi- .síliles, y al poseed.»r corresponlej to- dus los derechos y obligacioius que de ellas procedan.Dan derecho á una parte proporcional en el capital y beneficios de la Sociedad, y la su-orícion ó jiosesion de una 6 vanas acciones lleva consig’o la Obligación de sumelerse á ios estatutos

;‘ y uagiarsento, 6 Iqu acuerdos de ia . 
\ junta geuoj-alAlt. 17. Podrán ser accionistas los españoles y extranjeros.Art. 18. Los herederos ó acreedores de iin accionista no pned- n por ningún motivo exigii' quo se retengan ó intervengan bienes ni valores de la Socie- ' dad, ni pedir su división ó venta judicial, ni mezolar-e absolutamente eu su administración; debiendo, para ejercitar sus derechos, almiej'se y confonnarse con ' los inventarios socia'e.s y las resoluciu- ; lies de las juntas generales tornadas con | arreglo á los estaliilü.su |Arl. 19. Respecto á las acciones y obligaciones sustraídas ó eslraviadas, regirán las disposiciones vigentes para documentos al portador.TITULO III.

De las obiigacionet.Art. 20 La Sociedad podrá, según queda estalilecido en el ¡lárrufo quinto, art. 5." de los presentes e.'talutus, emitir obligaciones al portador y á plazo fijo, que no bajará en ningún ca.so do 30 dias, con la amortización é intereses que acuerde el Con.sejo administrativo.Arl. 21. Interin no se haya hecho emotivo todo el capital de la'Sociedad, esta solo podrá emitir, el quíntuplo de ia parle realizada, en olilígaciones á vencimientos á mas de un año, y hasta 10 veces su importe, cuando el capital so halle realizado por completo.La suma de ohligaciunes á plazos menores de un año, uni.la á la de las cantidades recibidas en cuenta corrieii- le, no podrá eu ningún caso exceder del doble del capital efectivo de la Sociedad.Art. 22. Las obligaciones podrán amortizarse por sorteos, los cuales se verifie,arán en las époeas que, dentro del plazo fijado al hacer la emisión, señale el (Consejo adiniuistralivo.Arl. 23. Todas las di-̂ pusiciones de estos estatutos, relativas á la posesión y trasmi-sion de las acciones, son aplicables á las obligaciones, eu cuanto á la personalidad del poseedor, para percibir el capital ó intereses correspondientes.Arl. 24. Cualquier tenedor de obligaciones podrá también depositarlas en la Sociedad recibiendo de esta un resguardo nominativo.TITULO IV.
De los inventarios y cuentas anuales.Art. 2o. El año social comienza eni.* do Enero y concluye en 51 de Diciembre.El primer año social comprenderá el tiempo irascundJo de.sde la constitución de la Sociedad al 51 de Dielembre.A lio de cada año se liará un inventario general del activo y pasivo de la Sociedad, bajo la inspección del Director gerente; y al leí minar cada se- me.stre .so formará la cuenta, que determinará ia sitiiaciüu de la sociedail.Las cu en tas se au toriza rán  por el Consejo dü .A d m in istración , y so Som eterán á  la  ap rob ación  de la ja u la  general.TITULO V.

Del fondo de reserva.Arl. 20. El fundo de reserva se compondrá do la acumulación de las cantidades que ariiialrnenle se sepai’en de las ganancias liquidas, en ejecución del páriMlo segundo del arl. 2ü.Cuando este fondo de re.serva haya llegado al 10 por iOO dei ca¡u:al de.-ieinlíütsadu por los accionistas, no se reservará cantidad alguna de los beneficios con destino al mismo.•Art. 27. Si los beneficios líquidos

de ia Sooieiiad .«o sí$ fm nui m -  niupnle.s para repartir á los accioDlsta el 6 por too de mterós sobre al m - pítul efectivo, se sacará para ello la oao- tídad (ie'*e.saria del fondo de reserva.Art 28. El fondo de reserva servirá además para ocurrir á los acontecimientos imprevistos; y cuando por oual- qn era circunstancia bajare del 10 por loo del capital efectivo de la Sociedad, se aplicará nuevaindute de los beoeC- cíos li'piidos la suma necesaria para reponerle. TITULO VI.
De la distribución de las utilidades.Art. 20. Constituyen las utilidades de la Sii'*iedad__ los productos líquidos de las. operaciones realizadas después de deducidos lodos los gallos y los Intereses de las ouligaciunes emitidas.De las uUliilades liquidas que resulten, se aplicarán anualmente:

\.° Una .«unía que no podrá esce- üer del 10 por 100 de las expresadas utilidades liquidas, y que fijará la junta general á propuesta üel Consejo ad- miníslratívo para constituir el fuodo de reserva.2.° La cantidad suficiente para pagar á los accionistas el G por lUO sobre el capital efectivo que hayan desembolsado.El remanente se distribuirá repartiendo 80 por i 00 á los mismos ac- cioni.sia«, y el 20 por 100 restante en lo« términos (pie acuerde la primera junta gen'Tal, cuyo acuerdo en este par- ucular fonnará parte integrante do los presentís esiahilos.Art. 30. El pago de los dividendos activos se hará aniialmenle en el mes dñ Julio. Sin embargo, el Consejo de Adminí.slracion poilrá acordar, durante el primer trimestre, un reparto por cuenta de los beneficios que resullen en el balance cerrado en fin de Diciembre anterior.Art, 31. Todo divideruJo óf*reparto- no reclamado en el período de cinco- anos, quedará en beneficio de U  Sociedad. TITULO VIL
De la junta general de accionistas.Art. 32. La junta general, constituida de conformidad á lo prevenido en los presentes estatutos, representa á la totalioad de los aucioni,«tas.Art. 53. Para que se oon.siderc legal- inente constituida la junta general, se necesita (]ue los accionistas que conuur-* ran á ella ¡lO.̂ ean ó representen, por io menos, la mitad mas una de las ac- cione.s emitidas.Si en vii iurl do la primera cenvo- catoria no con Mirrlcse el número de ao- cioni.stas provenido on el párrafo anterior, so hará nueva (invocatoria anun- ciániiola con ocho dias, cuando meuos, de anticipación, y serán válidos los aouer- (Ihs de la junu, cualipiiera que sea el número de acoionistis que concurra.Arl. 34. Para poder asistir y volar en la jimti general, .se requiHre ser propietario de 2() acciones cuan lo menos, con ta ant.cipaoion que expresa el párrafo siguiente:Los accioiiisus que teniendo derecho deseen coiicurrir á la junta general, da- po.silarán sus acciones en la Caja - de la S'iciedad un mes antes de la fecha eo ({lio deba v(U'itl ¡irse Li reunión.Ua resguardo nominal expedido por la SocÍ0>lad acre-litai'á el dia eo que se hnbieso venfi jado el d-ipósilo.La |irtí«ci'ipciou d> los dos párrafos anteriores no comprende á losac-- cíunístas que en uso <Ie la facoitdd qud les concede el art. 14 de estos esta- tutos, teiigau depo.siladas sqs acciope  ̂ , en la Sociedad.
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Art. 35. El derecho de a îstflncia á ia jnnla general no pn-Irá delegare d- no por medio .le poder eípeoial, ó pon oficio' dirigido al Direnlor de la Sociedad.E<«la delegación no poiliá contení' se sino á íocioií fpid lengaii der-nilio pni- pió para a-íi-̂ lir á la juula gmeral.Se exoepláan las mulero- casadas, los menores, las jorporaeiones 6 sociedades ipie serin repi’esimladas respecLt- vainenle pop su-; maridos, luiores ó caradores y ailinioislradores, con tal <jiie estos juslifi'iuim la representación.Art. 5G. La junta general de accionistas so reunirá en el domicilio de la Sociedad en sesión ordinaria lodos los años el dia del mes <le Mayo ijne determine el Consejo do Adminislraoion, anunciándolo en la Gaceta de Madrid y en-.el Bileim oficial de la provinca de Pouleve.lra, con 4!) dias de anticipación ptir lo menos.Se reonirrt extraordinuriameiile, siempre que d C'iii-ejii de .Vdiiiinistriodon lo juzgue nei/esari'', y en los demás casos previstos i n lû  [iresenles e.'ílalu- los, haciéíitlose el anuncio en los periódicos designados en efíie articulo con la posible atili'ói'acion.Art. 57. K!‘ l’ iesidnnte del Consejodo Adininistracioir, y o laila de este el Vicepi'esiilenle de! imsmo, lo seiá de la junta general de accioni.slas.Ejercerán las funciones de escrutadores los dos mayores acidoii islas presentes; y en caso de no presuirse a ello los (|ue sigan por su órd>-n en la listaSerá Secretario de la junta el (pío lo fuere de la Suciedad, auiviue no con- currá en él la cualidad de acciunisla.Art. 38. Los acuerdos se lomaran por mayoría ab.suluta do votos, con áii- dose á los accionistas presentes y á los representados.El derecho de votar se entenderá del modo siguiente: por 20 acciones un vo lo; por 40 dos; por 70 tres, y por 100 cuatro, contándose por cada loO acciones mas, otro voto. Ningún accionista podrá' tener por sí más de iO votos.La.s votaciones se verificarán en la forma que préviamenle acuerde la junta.Art* 39. El Consejo de Administración fijará la órden del dia, y no podrán (íisculirse otras proposiciones ijiie las que el mismo presente, ó las que hayan sido presentadas al Consejo ocho dias antes por lo menos del señalado para la celebración de la junta por 10 accionistas que tengan derecho de asistencia.Art. 40. Corresponde á la Junta:I /  Deliberar sobre la memoria del Consejo administrativo.2 “ Aprobar ó resolver lo que estime procedente sobre las cuentas a- nuales.3.a Acordar á propuesta del Consejo la distribución de buieficioí.4 . 0  Nombrar los individuos del Consejo administrativo.5 o y  por último, resolver sobre loduS los'demás piinlo.s que corresponda, conforme á las disposicionê i de los presentes e.̂ talutos.Art. 41. Las disposiciones de la junta general adoptadas en conformidad a los estatutos, során obligatorias para lodos los accÍoni4as.Arl. 42. Los acuerdo  ̂ de la junta generul constarán en actas exteh- didas en un libro especial, y seránfirmadas por los individuos que compongan la mesa.Qutdará unida á la minuta do cada acta una li-íla en (jiie conste el número de acoionislas que hayan concurrido á la junta, y el de los votos (pieles luya crrras(i()nili lo por derecho propio; ó en repro-sentacion de' otro accionista. Esta rniimta será áu- lüiizada con las nii.-̂ mas íirntas.Alá. ii3. Cuando por-cuali|uiera causa sea necesario jiutiliour los acoer do.s de la junta general, se expedirá

por el Secretario de la Sociedad, car- lillcacion con el Vi.sto Bueno del Presidente del Cüuseio ó dd que haga sus veces, que contenga copias ó e.x- iracuis, según el caso exija, de las actas respectivas.TITULO VIIÍ.
D¿ la a JininistraHon de la sociedad.

Secc ioa  p r im ern .

Del Consejo de Ad’fiinistracion.Art. 44. El Consejo de administración se compondrá de nueve ind.- vi.jiios nombrados por la junta gíneral de ucciüinslasSi después de cons'iluida la sociedad considerase esta cuiiveiiieule á sui i u.era.stís aiMientar lo.s individuos del Consejo de adiUiuísLra'úoti hasta completar el número de l i ,  pudra hacerlo por a'itierlo de la junta general.Arl. 45 .Antes de lomar posesióndel cargo, deberá cada consejero de- posiiar en la caj.t de ló, Sicied.nl 10J acciones, las coalos no serán enajenables durante lodo el tiempo Je su ad-lU in K lra n o iiLo.i Consejeros tendrán una reíri- biiüioii lija, yaltí.ni-5 la p.irie proporciona! de las iiMi'lales liquidas de la 
S ucio lud (jue .señale la pnm.’ra junta general de aocuonislas, Cvtn arreglo al úlliinu purralu del «rl. 29.Arl. 4(). La duración Jel ejercicio dol C'Ui-o'ji'ro seri d: <;iuiO añjs, i’e- 
11 ovándose por terceras parte.s, y poJran s'I' r/eicgiJo.sEn los caais de defunción, renuncia (i nn;i i li UJUU) pennuieiiie de uno 
ó mas Á Irniu s.radures, el C j isojo lo.> rfl'nnplazará hasta la reunión de la inmediata junta general.Las fimciunds de los Consejeros no'n- bradus con aai'oglo al p.ii-ral'j anterior, no durará m is tiempo que el que fallare á sus predecesores.Art. 47. El Consejo Je .Administración elegirá de entre sus in líviduos uo Presidente y mi Vicepresidente, cuyos cargos durarán un año, pudienJo ser reelegidü.s.Esta elección se verificará todos los años en U primera seJon ijue uelebre el Consejo despuc.s de la junta general de accionistas oidiiiaria.En ca-50 de ausencia del PresiJm- le y el YicepresiiLute, el Consejo designará otro de sus m.bvi'luo.s que ejerza las t'imciones de IVesidenle durante la ansfiiicia de aquellos.Arl. 48. Los A 1 ninisir.idores ausentes poiiiáii hacerse representar en las deliberaciones y votaciones del Consejo de A limihtraoiou por uno de los miembros del mis.no antorizaJo á este efecto.Art. 49. El Con.sejo de Administración se reunirá en el domicilio social lautas veces como lo exija el interés oe la Sociedad, y á lo menos una á ia semana.También se reunirá siempre que alguno de sus iniiividuüs !o reclams por escnlu a( PresiJentí ó al que ejerza sus funciones.Los acuerdos se tomarán por mayoría absglnla de votos de los iud'vidiios presentes lí representados con arreglo al articulo anterior. En caso de empale decidirá! el voto del Presidente ó de aquel que le rce.iiplace au sus ,fun- ;ciüiies.Itespftclo de los ¡isiinlo.s á ijne se refi-U'-m los júri’afos cuarto, fétimo, octavo y décimo liel arl. 51, bisiaiáijue tomen parle en la viiliicion la iriital m.is'-imoi de los in liv,.luo> del Con.se 'jo, ya sea c.m uirriendo personalmenle, ó e.stiiido representados.Art. fiO. Los íie.uísrdos del Consejo de A ImiuisiiMciuii constarán eii actas firmadas por el Presidente 6 el ijuo ba-

3 ga sus veces, un Administrador y el Secretario de laSociedail.Las copias ó extractos de dichas actas para que se tengan por auténticas han de expedirse por el Secretario con el V .“ B .“ del Presidente ó dcl qiia ejerza sus funcioues.Arl. 51. Al Consejo corresponde la gestión de los negocios de la Sociedad. En su consecuencia, además de las atribuciones esprciale.s que le están concedidas en algunos de los artículos precedentes, tendrá las que siguen;1. Celebrar, ó concluir y ratificar todos lo.s contratos que se refieran á lt).í a untos de que tratan los párrafos primero, segundo, tercero y cuarto del articulo 5.“ de los presentes estatutos.2 . * Autorizar la compra y enajenación de cualquiera clase de bienes, valores y efect.s.3 ’ Fijar los gastos generales de la Administración de la Suciedad4. * Establecer las condiciones de los préstamos, descuentos y demás operaciones de laSouedad.5. * Acordar la e.nision da acciones y de obligaciones, \ su colocación y empico.6 . * Acordar también la creación ó supresión de agonci.is ó sucursales, y hacer el nombramiento de corresponsal (*s.7. * Firm'ir las cíenlas que han de presentarse á la junta general de ac- cionisUs, y la memoria lelaliva á ellas y á la situación de los negocios sociales.8. * Acordar y aut mi-zar la^compa- receucii Je la S.i'UoJad en cualquier Juzgado ó Tribunal, ya sea en el ciui- ceplü de dein.inJaul0 ó en el de da- mandada.9 . * Nombrar director gerente de la Sociedad de eulre los miembros que compongan el Consejo ó de fuera de el; y nombrar también quien baya Je siicederlo en casos Je ausencia ó de eiifenneJal. Para relevarle de la gerencia, se necísila la conformidad por lo muios de los dos tercios de la totalidad de los adaiinistradore.s.10. Formar el reglamento interior de ia sociedad, y á propuesta del Director gerenta la plantilla de los ern-j 1‘le.i'ios, fijando el sueldo y gratifioa- cione.'s (pie deban disl'ruiar.11. Y por- (iiluiio, adoptar cuantas disposicioacs conduzcan á la mejor ge.sUoii (le los intereses 'sociales de.itro de las faculta ie.s Consignaias en los presentes .estatutos.Arl 52. Para los objetos mencionados en los p.iiT.ifos primero, segundo, tercero, tjuiuto, sexto y noveno del arliciilo preoedenla, deberá el Consejo contar coa el dio á nen de los C uiso- jeros alísenles, a qiiicins se dará conocimiento por escrito del nogocio loipie se trate en la forma prevenida en el párrafo según lo del ariículo siguioiUe, y no polr'i to.nir ningua.i res ilnc.ion definitiva que sea váli la ba-Jla de.spues do pasados 15 días, compren lien lo en ellos ol misino on i}Ud se üii'ija por el correo la con.sullaSin embargo, cuando se trate do asuntos de conocida tirgeaoia á juicio de los Consejeros presentes y representados, podrán estos resolver por si, y S'Srá válido el acuerdo siempre que se lome por iinanimida I, cons'gnánüolo asi en el acta, y (jue bavan volado en la formi in Imada la in.tal rnis uno por lo menos de in liviiiims del Consejo.Los Consejeros ausentes tienen en el caso del primer párrafo <le este articulo, con la excepción beidia en el párrafo según lo J.ií .uism-j. hI derecho de enviar cala uno su voto por escrito, que si llegase dentro de los 15 dias indicados, se considerará como si hubiese sido emitido persoiialrñenle ante.el Consejo de A lininistracion..Arl. 55. La reunión de Consejoro.s residentes en la capital de la monar

quía, repreeantará á la Sociedad ea todos los negocios que la ocurran en aquella, .salvo el caso de nombrarse en la misma un corresponsal á quien se coa- ti..íran comisiones especiales.Ademas se remitirá á dichos Consejeros, dealro del plazo de tres dias, copia certificada de todas las actas de las sesiones del Consejo de Administración, y cada mes una nota de las operaciones déla Sociedad y de su balance.Art. 54. El Consejo puede delegar su.s poderes en Lodo ó en parte para un objeto determinado, ó para varios, en cualquiera de sus individuos, y en el Director gerente, aunque no pertenezca al Consejo.Art. 55. Los Administradores no comprometen sus bienes propios por las obligaciones que contraigan ánom* bre y por cuenta de la Sociedad en el ejercicio de sus re.specticas funciones dentro de los limites y facultades que se marcan en estos estatutos.Son respon lables para con la misma Seciedad de sus actos y acuerdos cuando por haberse escediJo de sus alri- biioiunes la hubiesen causado algún per- fuioio.
Secc ión  «egunda.

Del Director gerente. ,Art. 56. La Dirección de los servicios y negocios de la Sociedad, estará a cargo del Geienle de la misma. En tal concepto, tendrá las atribuciones siguientes:1. “ A.sisiir á las juntas generales de acoionislas, y á las deliberaciones del Consejo con voz consultiva, cuando no oonoiirra en él la cualidad de accioni.slas ó de Con.sejero, pues teniéndola, les corresponderán las mismas atribuciones que 4 los demas.2 . ' Bepresentar á la Sociedad en las Oficinas, Juzgados y Tribunales, salvo el caso en que el Consejo administrativo dispusiese lo contrarío.3. * Tomar la iniciativa en los asuntos propios de la Gerencia, y por consiguiente, estudiar, preparar y proponer al Consejo todas las operaciijnes y negocios que, siendo de aquellos en que pueda ocuparse la Sociedad con arreglo á los presentes estatutos, ‘estime conveniente á los intereses sociales.4. " Egeciilar, ó hacer que se ege- culen los acuerdos del Consejo.5. ’ Proponer al Consejo la plantilla de los empleados permanentes de la Sociedad con el sueldo que deben dis- friilar.6 . * Nombrar y suspender ó separar cuando á su juicio hubiese motivo para ello á los empleados permanentes ó temporeros.7. * Firmar la correspondencia,Alt. 57. Los contratos, las cartasdo pago, las certificaciones de depósito y en general lodos aquellos documentos que comprometan á la Sociedad, (Jeberán firmarse por un Admi-_ ni-íLraiJor y el Direclor gerente, á menos qun haya una delegación expresa del Consejo á favor de uno solo de estos. TÍTULO IX,
De la disolución, liquidación y jurisdic

ción de la sociedad.Arl. oS. La sociedad se disuelve al espirar el térniiio de su duración También pxlrá disolverse antes de ese plazo, en el caso do perderse la inilad del capital reilizaJo, por acuerdo de la junta general de accionistas ó por dispo'̂ iuion del Gobierno, oyendo pré- viamente al Consejo de Estado.Art. 39'. La liijuidáoioñ de la Sociedad, en el caso d<r disolverse esta por cualquiera de las cau.sas indicadas en el articulo precedente, se llevará á
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eAtc'ta üoa an o^b á b  pro:^fito «a ei CíSiligo de Comercio y en la loy do En- ialciaraienlo mercantil.\rl. 60- Las cuestiones q<ie sobre interosüs ó njífoobs sooialos se stiscileii entre la Compañía y alguno d algunos de los accionistas, O entre el Consejo de \1 iiiiiistracion y alguno ó algunos de su.s individuos, se sorneleráii al juicio de árbitros, los cuales serán nombrados por las partos, y procederán con arreglo á lo prevenido en el Código de Comercio y en la ley de Eajuiciainieuto mercantil. En caso de discordia noiitbraráo los mismos árbitros el tercero que baya de dirimirla y sino resultare acuerdo pura c l̂e nombramiento en el térmiui) de ocho días, se verificará por el Tribunal de Comercio*El fallo de los árbitros causará ejecutoria. y por consiguiente no se admitirá contra él apelación ni recurso alguno. TITULO X.
De la intpeccinn del gobierno sobre

(a administración de la Sociedad.Art. 61. La Sociedad está obligada á presentar to<los los meses ul Gobierno de S. M., y á publicar en la Gaceta, un estado de su situación; y ademas, siempre que el Gobierno lo pida, remitirá estados de caja, cartera y resúmenes de operaciones.£1 Gobierno podrá también hacer examinar, siempre y cuando lo estime conveniente, las operaciones y contabilidad de la Sociedad y comprobar el estado de sus cajas. AI efecto serán presentados todos los libros, documentos y valores de cualesquiera e.spec¡e que existan en ellas.TITULO XI.
De ¡a ttsodificacion de los estatutos,Art. 02. La junta general de accionistas podrá por sí o á propuesta del Consejo de Estado hacer en los presentes estatutos las modibcacioiies 4]ue juzgue oportunas. |

Disposiciones Iransitorias. j1.‘  Luego que sean aprobado,s por ! •t Gobierno de S. M. ios presentes ; eeUtiitos, celebrará una junta gene- i

ral de acoioniHas para qae tenga efecto el nombramiento del Consejo de Ad- miiiislraoiüu y lo deiná' que curres- p.*nda, oonlorne al «liirao pirrafo del art *202.’ Esta primera Junta general se considerará como la ordinaria (jue debería ci-lebrarso en el mes de Mayo, y cuyo periodo so anticipará ó postergará por esta sola vez.5.* La convocatoria para diclia Junta se hará por medio de la Gacela de Madrid con la anli'iipacioii Jo Indias.4 . * ll.isla que lra.5i:uiTaii cinco años después do consiituida la Socíed.id, no empezará á contarse el plazo seúalaiio 
60 el arl. 46 para la renovación del Consejo.5. * La designación de los individuos del Consejo que deban renovarse, se liará por suerte entre los individuos que existan cu.inJo deha comenzar la re novación. Cuando esta se baya verificado totalmente, se renovará cada cinco añus los tres ó cuatro mas antiguos según sea da nueve ó de doce el número <ln consejeros, con arreglo al art. 14.M.idrid 21 de Noviembre de 1803. S. M la il -uia (Q D G.), de acuerdo con ei parecer dcl Consejo de Ministros, y de conformidad con lo propuesto por el de E'tadii, se ha servido aprobar los presentes est ilutos y reglamento para la S 'Oiedad de Crédiio y Fomento de Vigo.— Lascoiti.
S E G G IO M  D E L A  P H O V ii^ C IA .
GOBIER^VO D E P R O V IN C IA .

CiaCüLAR NUMERO 3.

El E.xcmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación se ha servido trasladarme con ferha 13 de Diciembre último la Real órden siguiente.»A este Ministerio se dice por el de la Guerra en 13 de Noviembre próximo pasado lo que sigue.—Exce- lenUsitno Sr.—He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una comunica- cioD que dirigió á este Ministerio en 30 de Julio último el Gmeral en G^fe del primer Ejército y Distrito, rela

tiva á <pi6 habiéndose presentado deunifoi'ine el Teniente del batallón cazadores de Arapiles D. Alvaro Serrano la noche del 25 del mismo mes en el Jardín púb ico de recreo titulado el Paraíso en esta Cafiílal se le exigió al exhibir el hilhue rjiie entregase su espada, y iiegán.lose dicho oficial a desprenderse de ella, SH le impidió la entrada en el referido Jardín, primero por un JepenJieute de la Eiiipiváa y des- piie.s por el Director do la misma y un Inspector de policía que acudieron con algunas parejas de la Guardia civil no hibiéii lose prestado tampoco á la devolución del valor del billete que pidió ei indicado Teniente al tener que renunciar á ver la función. E.ilerada S. M-, y teniendo presente que con- tlíclus de esta naturaleza se han resuelto en el sentido de que los Oficiales del Ejército, no deben abandonar la espada, por Reales órdenes de 17 deJulio de 1797, 24 de Febrero y 30 de Octubre de 1799, y 27 de Agosto de 1S19 y otras análogas, ha tenidoá bien declarar de conformidad con el parecer de la Sección de Guerra yMarina del Consejo de Estado, que elTenit-nle D. Alvaro Serrano estuvo en su derecho; resolviendo a! propio tiempo Su Magesiad de acuerdo también con la misma Sección y para evitar en lo sucesivo conflictos, que á lo.s Uli- ciales del Ejército uo puede privárseles que usen de la espiuia como parte integrante del unifunne emiingoiiu función pública, y que solo en el caso de ijue la calillad del espeiiláculo, como ai’Oü* teco en los bailes de máscaras, aconsejase á juicio de la autoridad civil que los üoncurreQt'S se pre.-íenlHü sin armas, so haga en los annndos pú- blh'.os la debida prevención.—De Keal órden, comunicada por el Señor Ministro de la G.íbernacion, lo traslado á Y. S . íiara su conocimiento y demás efectos *Lo que he dispuesto se in.serte en el Boletín oQcial de e.sla provincia á los efectos que se previenen en dicha soberana resolución.Albacete 1 ° de Enero de 1864.— 
iifatias Bedoya.

OTRA mjltt. 4.

En el día de ayer ha quedado instalada la Diputación provincial habiendo nombrado dicha corporación Presidente á I). Francisco Navarro, y Diputado que represente á la provincia á D. Antonio de Beiiia y Bastida.Lo que he acordado hacer público por este periódico oficial, para el debido conocimiento.Albacete 2 de Enero de 1864.— 
Matías Bedoya.

OTRANUM. 5.

Prevengo á los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, inspector de vigilancia, guardia civil y demás dependientes de mí autoridad, procedan inmediatamente á la busca y captura de Pablo Montalvo, así con.o de las caballerías que lleva, cuyas senas se expresan á cunlínuaciun, y en el caso de ser halladas esta-! y dicho sugeto, las remitan á disposición deh Juzgado de primera instancia de B<‘lnionle.Alíiaceie 31 de Di iembre de 1863. 
Matins Bedoya.

Señas de Pallo 3Iontaívo.I! Lleva dos sombreros, uno viejo de color de Clavo, dentro de un cujun de una manta, y otro piieslo en la cabeza, negro; chalo, madrileño; pantalón de primavera.
Señas de las caballerias.Una yegua, castaña encendida, la marca y un dedo, estrellada, calzada de las eslremiiladcs anteriores, y de una posterior; una holoités ó principio de sobre mano en lii izquierda, mía fis- Itilá ó trayecto fistuloso en la parle latera!. y media de las costillas verda- dera ;̂ de 18 á 20 años de edad, preñada; con hierro en el anca derecha; su valor 900 reales.Un ma'iho, cattaño, oscuro, braga.r do, quinceno de bueoas formas; su valor 1700 reales.Uu potro de seis meses, negro entre cuero; su valor 400 reales.

©ISgiWATOM® ID  ̂ Í\ILM{E1ETH.
Observaciones meteorológicas correspojidientes á los dias de Enero que á continuación se expresan.

BARÓHETROíít MILIMETROS T k O.* TERMOMETROS CENTIGRADOS. PSICRÓ.METRO.EUJMEl)AI)REL.\llVA Direccióndelviento.
Atmóme- tro en mi líinetros.

Pluviómetro en mi- Ilmetro.s.Dias.
Altura media

o2.5"ao*3 s i^  3p:S.
5 -SS í^ 3p p>. 5»2r¿s<n5’ »5 3p ' lE.

S5*<—c  —r  p
2cb-íÍ6B25‘

= HI Ió . 2— ■ P9  ̂ 1
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P»B Og '  ® 3
p̂  w
i, o. o.® ESTADO DEL CIELO.

1 704,82 0,96 24.1 10.5 13.6 1.5 0,0 1.5 6.0 9,0 88 73 0 . 1.40 > Alg. nube con viento.2 704,58 1,48 19,3 9.5 9,8 0,0 - 1 , 4 1,4 4.8 9 .5 81 72 0 . 1,75 » Idem Ídem.3' 703,62 2,38 19,3 9,5 9 ,8 ~ 4 ,0 — 6,2 2,2 6,8 5,5 80 56 0 . 1,75 • Despejado con hielOi y  viento. 1

P. O.,
D$l Catedrático encargada,FraAcúoo Blaaaa.

1863.—hnp. de SebMtMs Ruii, Mayor, 47.
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